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Santiago de Cali, Septiembre diez (10) del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en providencia del 22 de julio de 2021 y el término a que alude la misma 
se encuentra precluído el Juzgado,  
 

RESUELVE 
     
1.-TENER como desistido el presente proceso por la parte demandante, en 

razón de no haberse apersonado del mismo en el término legal concedido 
en providencia que antecede. 

 
2.- En consecuencia, DESE por terminado el presente proceso de 
ALIMENTOS instaurado por MARLENE AMORTEGUI PULIDO contra 

EDGAR CORREA, por desistimiento tácito. 
 
3.- ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


